SEGUNDA CONVOCATORIA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PROCESO GNRGD – CDA 0042/2010
ADQUISICION DE KIT´S DE CONVERSIÓN Y CILINDROS PARA GNV ¨MINIBUSES
1. ANTECEDENTES
El Gobierno Nacional ha definido como parte de su política, la ampliación del uso y consumo masivo del Gas Natural, por lo cual viene encarando el Cambio de la Matriz Energética, a través del uso de Gas Natural Vehicular en los vehículos que actualmente trabajan a Gasolina o GLP, para lo cual mediante Decreto Supremo Nº 29629, de 2 de Julio de 2008, se  reglamenta el Régimen de precios de Gas Natural Vehicular – GNV  creándose el Fondo de Conversión de Vehículos FCVGNV y el Fondo de Recalificación y Reposición de Cilindros FRCGNV, cuyos recursos serán destinados  a la Conversión de Vehículos, Recalificación y Reposición de Cilindros de GNV, posteriormente en fecha 12 de  Agosto de 2009 se reglamenta la utilización y administración de los recursos de los  Fondos mediante Decreto Supremo Nº 0247, conformándose el Comité Técnico Operativo General y Comité Técnico Operativo Específico, para la Conversión de Vehículos y Mantenimiento de Equipos, y el Comité Técnico Operativo General y Comité Técnico Operativo Específico para la Recalificación y Reposición de Cilindros

Según el Artículo 5, del D.S. N° 0247, el Comité Técnico Operativo General se circunscribe y enmarca dentro de los programas promocionales de Conversión a GNV y Mantenimiento de Equipos para GNV que constituyen el 65% del funcionamiento, utilización y administración de FCVGNV, además  cuenta con las siguientes Atribuciones:

a) Elaborar el procedimiento interno para establecer los costos máximos referenciales de Conversión y Mantenimiento de Equipos, aplicando principios de transparencia, equidad y economía.

b) Establecer los Programas Promocionales de Conversión y mantenimiento de equipos en función al Art. 13 del mismo Reglamento, así como los cronogramas para su implementación.

c) Establecer los costos máximos referenciales de conversión y mantenimiento de equipos, en función al tipo de vehículo.

d) Definir de acuerdo a justificación técnica, los equipos apropiados para cada región y para cada tipo de vehículo.

e) Definir y aprobar los requisitos mínimos para Proveedores y Talleres de Conversión para cada Departamento.

Según el Artículo 5, del D.S. N° 0247, el Comité Técnico Operativo Específico se circunscribe y enmarca dentro de los programas promocionales de Conversión a GNV y Mantenimiento de Equipos para GNV que constituyen el 35% del funcionamiento, utilización y administración de FCVGNV, además  cuenta con las siguientes Atribuciones:

a) Establecer los Programas Promocionales de Conversión y mantenimiento de equipos en función al Art. 13 del mismo Reglamento, así como los cronogramas para su implementación.

b) Establecer los costos máximos referenciales de conversión y mantenimiento de equipos, en función al tipo de vehículo.

c) Definir de acuerdo a justificación técnica, los equipos apropiados para cada región y para cada tipo de vehículo.

d) Definir y aprobar los requisitos mínimos para Proveedores y Talleres de Conversión para cada Departamento.

De acuerdo al Artículo 17, inciso II. Los Programas Promocionales de Conversión a GNV y Mantenimiento de equipo serán establecidos por el Comité Técnico Operativo General y por el Comité Técnico Operativo Específico y ejecutados por YPFB en forma directa o mediante la contratación de terceros, con recursos del FCVGNV
Para la implementación de los Programas y la contratación de los Talleres de GNV y la adquisición de Kit´s de Conversión de Vehículos y Cilindros de GNV se promulgó el Decreto Supremo N° 0448, que establece en su Artículo 3. Inciso II: ”…YPFB podrá contratar directamente los bienes y servicios con costos fijos, a través de contratos de adhesión de los Talleres que cuenten con la licencia de Operación otorgada por la Agencia Nacional de Hidrocarburos y Proveedores de equipos de conversión según corresponda”  y además en su inciso III. Indica:

 “Para las contrataciones directas se deberá utilizar el Reglamento de Contrataciones Directas de YPFB en el marco del D.S. N° 29506 de 9 de abril de 2008.”

En cumplimiento a lo establecido en el Reglamento del D.S. 0247, los Comités de Conversión hicieron llegar en fecha 22 de marzo de 2010 los Programas Promocionales de Conversión.
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Los cilindros y todos los elementos componentes del kit de conversión a GNV, deberán contar con certificación de origen emitida por una institución nacional o internacional reconocida y la correspondiente homologación y certificación por el IBNORCA. Así como la normativa establecida en las especificaciones técnicas para montaje de equipos para GNV en automotores, según resolución administrativa SSDH 1489/2005 y las siguientes normativas de referencia:

· ECE R-110
· NB ISO 17020
· Norma Boliviana NB722001
· Normas Argentinas NAG 401, 415, 416, 417, 419
· Portaria 102, 103 INMETRO
· Reglamento de Construcción y Operación de estaciones de Servicio de GNV y Talleres de Conversión de GNV.
· Resolución 2603 ENARGAS

2.1. Especificaciones técnicas kit´s de conversión para GNV ¨MINIBUSES¨ Motor a Carburador
El kit básico para minibuses con motor a carburador consta de las siguientes partes:

a) Reductor de presión
b) Llave conmutadora
c) Válvula de carga, interna o externa
d) Electroválvula de corte de combustible
e) Caño de alta presión
f) Válvula de cilindro para GNC
g) Accesorios de conexión y ajuste
a) REDUCTOR DE PRESIÓN
El reductor de presión deberá llevar  Marca, Modelo y Número de Serie y tendrá las siguientes características:

Cuadro 1

	Etapas de regulación
	3 etapas, con diafragmas sintéticos.

	Caudal de aspiración en m3/h
	Para motor a carburador de 1800 a 2500 cc.

	Sistema de calefacción
	Calefacción por agua caliente

	Tipo de combustible
	Gas Natural

	Presión de entrada
	200 bar

	Plaqueta de Especificaciones Técnicas 
	· Marca

· Número de Serie 
· Modelo (Opcional)
· Potencia Hp (opcional)
· Caudal de aspiración en m3/h (opcional)

	Dispositivo de seguridad, accesorios y conexiones
	· Electroválvula de gas de 12 VCC, normalmente cerrada

· Filtro de purificación del gas, incorporado a la entrada del reductor

· Dispositivo de alivio de sobrepresión

· Una o dos salidas de gas con conexión para manguera.

· Conexión de entrada: Rosca hembra M12x1 con asiento cónico para caño de alta presión de 6 mm. 

· Soporte del reductor para su instalación con sus respectivos tornillos volandas y tuercas


b) LLAVE CONMUTADORA

La llave conmutadora deberá llevar preferentemente  Marca, Modelo y Número de Serie o por lo menos una de ellas y tendrá las siguientes características:

Cuadro 2

	Tipo
	Para motor a carburador

	Interruptor de conmutación
	Gas – Neutro – Gasolina

	Información
	· Folleto de instalación

	Indicador de carga y estado
	Luces indicadoras de carga (Leds) y (Leds de estado)

	Dispositivo de seguridad y accesorios de la llave conmutadora
	· Fusible de protección de 5 A.

· Manómetro de presión con sensor electrónico del indicador de carga. Rango de 0 a 400 bar.

· Cableado eléctrico de diferentes colores con su respectiva funda. Longitud mínima de 1,30 m. para la instalación eléctrica de la llave y el manómetro de presión.
· En caso de que el manómetro no lleve sensor, entonces el reductor deberá incluir un transductor  electrónico para indicar el nivel de carga


c) VÁLVULA DE CARGA
La válvula de carga deberá llevar Marca ó Modelo y preferentemente Número de Serie y tendrá las siguientes características:

Cuadro 3

	Válvula
	Interna o externa

	Tipo de combustible
	Gas Natural

	Presión de trabajo
	200 bar

	Dispositivo de seguridad, accesorios y conexiones
	· Obturador con accionamiento manual

· Anti retorno y tapón de seguridad

· Pico de carga con orificio de 12,7 mm

· Entrada, Salida. Rosca hembra M12x1 para caño de alta presión de 6 mm
· Soporte de instalación de la válvula de carga, arandela plana, tornillos y tuercas


d) ELECTROVÁLVULA DE CORTE DE COMBUSTIBLE

La Electroválvula de corte de combustible deberá llevar Marca ó Modelo y preferentemente Número de Serie y tendrá las siguientes características:

Cuadro 4

	Electroválvula
	Normalmente cerrada de accionamiento electromagnético con opción de cierre y apertura manual

	Tipo de combustible
	Gasolina

	Presión mínima de trabajo
	0,2 bar

	Alimentación de corriente
	12 VCC

	Accesorios e información
	· Tornillos con tuercas y arandelas planas para soporte de electroválvula

· Soporte de instalación de la electroválvula

· Dirección de flujo, marcado en la electroválvula para su correcta instalación


e) CAÑO DE ALTA PRESIÓN
El caño de alta presión tendrá las siguientes características:

Cuadro 5

	Material
	Cañería de acero con o sin costura, que en su proceso de fabricación haya sido tratado por algún procedimiento contra la corrosión.

	Longitud del rollo del caño
	6 metros

	Diámetro del caño
	6 mm, diámetro exterior

	Presión de trabajo
	200 bar

	Tipo de combustible
	Gas natural


f) VÁLVULA DE CILINDRO

La válvula de cilindro deberá llevar Marca y Número de Serie y tendrá las siguientes características:

Cuadro 6
	Válvula
	Con obturador manual de cierre y apertura

	Tipo de combustible
	Gas natural

	Rosca
	· Rosca en válvula para roscar en boquilla de cilindro de acero. Será macho, cónica (diámetro menor de 25,6 mm y diámetro mayor de 28,6 mm) y 14 hilos por pulgada  

· Rosca en boca salida de válvula, será hembra M 12 x 1 para caño de alta presión de 6 mm de diámetro.

	Dispositivo de seguridad
	· Válvula de exceso de flujo

· Disco de estallido


g) ACCESORIOS DE CONEXIÓN Y AJUSTE

Cuadro 7
	Manguera ignífuga de baja presión.
	· Longitud: 1 metro como mínimo.

	Manguera de agua para calefacción del reductor
	· Longitud: 1 metro como mínimo.

	Manguera de gasolina
	· Longitud: 1 metro como mínimo.

	Regulador de alta
	T y tornillo  de regulación de alta.

	Bolsa de venteo
	Incluye:

· 1 ó 2 tubos de plástico ignifuga para venteo.

· 2 boquillas de venteo.

· 2 abrazaderas para tubos de venteo.

	Accesorios
	· 4 abrazaderas para las mangueras de agua de calefacción del reductor. 

· 4 abrazaderas para las mangueras de gasolina

· 4 abrazaderas para la manguera ignífuga de baja presión.

· 2 T de agua.  Material: plástico que soporta alta temperatura.

· 8 grapas, tratadas contra la corrosión con sus respectivos tornillos de anclaje.

· 4 virolas (biconos) para caño de alta presión de 6 mm.

· 4 niples para caño de alta presión de 6 mm.

· 1 tapón ciego para la válvula de cilindro.

· 6 precintos de plástico.

	Otros
	· Accesorios complementarios requeridos para la instalación.


2.2. Especificaciones técnicas kit´s de conversión para GNV ¨MINIBUSES¨ Motor a Inyección
El kit básico para minibuses con motor a inyección consta de las siguientes partes:

a) Reductor de presión
b) Llave conmutadora
c) Válvula de carga
d) Caño de alta presión
e) Válvula de cilindro para GNC
f) Accesorios de conexión y ajuste
a) REDUCTOR DE PRESIÓN
El reductor de presión deberá llevar  Marca, Modelo y Número de Serie y tendrá las siguientes características:

Cuadro 1

	Etapas de regulación
	3 etapas, con diafragmas sintéticos.

	Caudal de aspiración en m3/h
	Para motor a carburador de 1800 a 2500 cc.

	Sistema de calefacción
	Calefacción por agua caliente

	Tipo de combustible
	Gas Natural

	Presión de entrada
	200 bar

	Plaqueta de Especificaciones Técnicas 
	· Marca

· Número de Serie 
· Modelo (Opcional)
· Potencia Hp (opcional)
· Caudal de aspiración en m3/h (opcional)

	Dispositivo de seguridad, accesorios y conexiones
	· Electroválvula de gas de 12 VCC, normalmente cerrada

· Filtro de purificación del gas, incorporado a la entrada del reductor

· Dispositivo de alivio de sobrepresión

· Una o dos salidas de gas con conexión para manguera.

· Conexión de entrada: Rosca hembra M12x1 con asiento cónico para caño de alta presión de 6 mm. 

· Soporte del reductor para su instalación con sus respectivos tornillos volandas y tuercas


b) LLAVE CONMUTADORA

La llave conmutadora deberá llevar preferentemente  Marca, Modelo y Número de Serie o por lo menos una de ellas y tendrá las siguientes características:

Cuadro 2

	Tipo
	Para motor a inyección

	Interruptor de conmutación
	Gas – Gasolina

	Información
	· Folleto de instalación

	Indicador de carga y estado
	Luces indicadoras de carga (Leds) y (Leds de estado)

	Dispositivo de seguridad y accesorios de la llave conmutadora
	· Fusible de protección de 5 A.

· Manómetro de presión con sensor electrónico del indicador de carga. Rango de 0 a 400 bar.

· Cableado eléctrico de diferentes colores con su respectiva funda. Longitud mínima de 1,30 m. para la instalación eléctrica de la llave y el manómetro de presión.
· En caso de que el manómetro no lleve sensor, entonces el reductor deberá incluir un transductor  electrónico para indicar el nivel de carga


c) VÁLVULA DE CARGA

La válvula de carga deberá llevar Marca ó Modelo y preferentemente Número de Serie y tendrá las siguientes características:

Cuadro 3

	Válvula
	Interna o externa

	Tipo de combustible
	Gas Natural

	Presión de trabajo
	200 bar

	Dispositivo de seguridad, accesorios y conexiones
	· Obturador con accionamiento manual

· Anti retorno y tapón de seguridad

· Pico de carga con orificio de 12,7 mm

· Entrada, Salida. Rosca hembra M12x1 para caño de alta presión de 6 mm
· Soporte de instalación de la válvula de carga, arandela plana, tornillos y tuercas


d) CAÑO DE ALTA PRESIÓN

El caño de alta presión tendrá las siguientes características:

Cuadro 5

	Material
	Cañería de acero con o sin costura, que en su proceso de fabricación haya sido tratado por algún procedimiento contra la corrosión.

	Longitud del rollo del caño
	6 metros

	Diámetro del caño
	6 mm, diámetro externo

	Presión de trabajo
	200 bar

	Tipo de combustible
	Gas natural


e) VÁLVULA DE CILINDRO

La válvula de cilindro deberá llevar Marca y Número de Serie y tendrá las siguientes características:

Cuadro 6

	Válvula
	Con obturador manual de cierre y apertura

	Tipo de combustible
	Gas natural

	Rosca
	· Rosca en válvula para roscar en boquilla de cilindro de acero. Será macho, cónica (diámetro menor de 25,6 mm y diámetro mayor de 28,6 mm) y 14 hilos por pulgada  

· Rosca en boca salida de válvula, será hembra M 12 x 1 para caño de alta presión de 6 mm de diámetro.

	Dispositivo de seguridad
	· Válvula de exceso de flujo

· Disco de estallido


f) ACCESORIOS DE CONEXIÓN Y AJUSTE

Cuadro 7
	Manguera ignífuga de baja presión.
	· Longitud: 1 metro como mínimo.

	Manguera de agua para calefacción del reductor
	· Longitud: 1 metro como mínimo.

	Manguera de gasolina
	· Longitud: 1 metro como mínimo.

	Regulador de alta
	T y tornillo  de regulación de alta.

	Bolsa de venteo
	Incluye:

· 1 ó 2 tubos de plástico ignifuga para venteo.

· 2 boquillas de venteo.

· 2 abrazaderas para tubos de venteo.

	Accesorios
	· 4 abrazaderas para las mangueras de agua de calefacción del reductor. 

· 4 abrazaderas para las mangueras de gasolina

· 4 abrazaderas para la manguera ignífuga de baja presión.

· 2 T de agua.  Material: plástico que soporta alta temperatura.

· 8 grapas, tratadas contra la corrosión con sus respectivos tornillos de anclaje.

· 4 virolas (biconos) para caño de alta presión de 6 mm.

· 4 niples para caño de alta presión de 6 mm.

· 1 tapón ciego para la válvula de cilindro.

· 6 precintos de plástico.

	Otros
	· Accesorios complementarios requeridos para la instalación.


2.3. Especificaciones técnicas de los Cilindros para GNV
El cilindro de almacenamiento  deberá ser del año 2009 para adelante.

El cilindro deberá llevar Marca, Número de Serie, mes y año de fabricación y tendrá las siguientes características:
Cuadro 1
	Cilindro para MINIBUSES
	· Capacidad 60 litros

· Longitud 1390 mm

· Diámetro 273 mm

· Presentación, pintado para evitar corrosión. Pintura Epoxi de Color Amarillo

· Presión de trabajo, 200 bar con tolerancia hasta 205 bar

· Rosca en boquilla de cilindro será hembra cónica interna para instalación de válvula de cilindro rosca macho de 14 hilos por pulgada
· Marca

· No de serie, estampado en el cilindro.

· Mes y año de fabricación, estampado en el cilindro (deberá ser del año 2009 para adelante)
· Capacidad hidráulica (Volumen) estampado en el cilindro

· Masa (peso) estampado en el cilindro




3. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR CON LA PROPUESTA TÉCNICA
3.1.  Kit´s de conversión para GNV
Muestra del kit ofertado, acompañando la siguiente documentación:
	Kit de Conversión para GNV
	· Debe presentar la certificación que acredite que cumple con las normas de Calidad de Producto. Emitida por una  institución certificadora del país de origen, en fotocopia simple.

· Certificado original emitido por el IBNORCA.

· Presentar la descripción del producto ofertado: marca, modelo, procedencia, etc. Los mismos que deben coincidir con los catálogos adjuntos de  Fábrica.

· Acreditación de Representación del Fabricante.


Las muestras serán devueltas al finalizar el proceso de adjudicación.

3.2.  Cilindros para GNV
Muestra del cilindro ofertado, acompañando la siguiente documentación:

	Cilindro para GNV
	· Debe presentar la certificación que acredite que cumple con las normas de Calidad de Producto. Emitida por una  institución certificadora del país de origen.

· Certificado original emitido por el IBNORCA.

· Presentar la descripción del producto ofertado: marca, modelo, procedencia, etc. Los mismos que deben coincidir con los catálogos adjuntos de  Fábrica.

· Acreditación de Representación del Fabricante.


La muestra será devuelta al finalizar el proceso de adjudicación.

4. PLAZOS DE ENTREGA DE LOS KIT´S  Y CILINDROS PARA GNV
Los bienes, objeto de la presente contratación serán entregados por ítem, según el detalle siguiente:

Item 1, 2 y 3 en dos entregas parciales

Detalladas en el siguiente cuadro:
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	PLAZO
	CANTIDAD

	1
	kit´s de conversión para GNV ¨MINIBUSES¨ Motor a carburador
	Primera Entrega. A los veinte (20) días calendario desde la firma del contrato
	475

	
	
	Segunda Entrega. A los cuarenta (40) días calendario desde la firma del contrato
	400

	2
	kit´s de conversión para GNV ¨MINIBUSES¨ Motor a Inyección
	Primera Entrega. A los veinte (20) días calendario desde la firma del contrato
	375

	
	
	Segunda Entrega. A los cuarenta (40) días calendario desde la firma del contrato
	400

	3
	Cilindros para GNV de 60 L
	Primera Entrega. A los veinte (20) días calendario desde la firma del contrato
	850

	
	
	Segunda Entrega. A los cuarenta (40) días calendario desde la firma del contrato
	800


5. CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS MATERIALES
a) El proveedor deberá entregar los bienes nuevos en los puntos de entrega (predios de YPFB) detallados en la siguiente tabla:
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	ENTREGA
	CANTIDAD
	ALMACEN (PUNTO DE ENTREGA)

	1
	kit´s de conversión para GNV ¨MINIBUSES¨ Motor a carburador
	Primera Entrega
	300
	Almacenes de la planta de Senkata de YPFB s/n, ubicada en la carretera La Paz – Oruro, zona Senkata ciudad de El Alto, departamento de La Paz Bolivia

	
	
	
	100
	Almacenes Hangar YPFB Av. Rafael Pabon Esquina Viloma, Zona Aeropuerto, teléfono 4593731, Cochabamba Bolivia.

	
	
	
	75
	Almacenes de la Planta de San Pedro de YPFB. Ubicada en la zona comercial de Oruro, Zona Norte Departamento de Oruro - Bolivia

	
	
	Segunda Entrega
	400
	Almacenes de la planta de Senkata de YPFB s/n, ubicada en la carretera La Paz – Oruro, zona Senkata ciudad de El Alto, departamento de La Paz Bolivia

	2
	kit´s de conversión para GNV ¨MINIBUSES¨ Motor a Inyección
	Primera Entrega
	200
	Almacenes de la planta de Red de Gas Santa Cruz, parque Industrial PI – 51, departamento de Santa Cruz de la Sierra. Bolivia

	
	
	
	100
	Almacenes Hangar YPFB Av. Rafael Pabon Esquina Viloma, Zona Aeropuerto, teléfono 4593731, Cochabamba Bolivia.

	
	
	
	75
	Almacenes de la Planta de San Pedro de YPFB. Ubicada en la zona comercial de Oruro, Zona Norte Departamento de Oruro - Bolivia

	
	
	Segunda Entrega
	400
	Almacenes de la planta de Red de Gas Santa Cruz, parque Industrial PI – 51, departamento de Santa Cruz de la Sierra. Bolivia

	3
	Cilindros para GNV de 60 L
	Primera Entrega
	200
	Almacenes de la planta de Red de Gas Santa Cruz, parque Industrial PI – 51, departamento de Santa Cruz de la Sierra. Bolivia

	
	
	
	150
	Almacenes de la Planta de San Pedro de YPFB. Ubicada en la zona comercial de Oruro, Zona Norte Departamento de Oruro - Bolivia

	
	
	
	200
	Almacenes Hangar YPFB Av. Rafael Pabon Esquina Viloma, Zona Aeropuerto, teléfono 4593731, Cochabamba Bolivia

	
	
	
	300
	Almacenes de la planta de Senkata de YPFB s/n, ubicada en la carretera La Paz – Oruro, zona Senkata ciudad de El Alto, departamento de La Paz Bolivia

	
	
	Segunda Entrega
	400
	Almacenes de la planta de Senkata de YPFB s/n, ubicada en la carretera La Paz – Oruro, zona Senkata ciudad de El Alto, departamento de La Paz Bolivia

	
	
	
	400
	Almacenes de la planta de Red de Gas Santa Cruz, parque Industrial PI – 51, departamento de Santa Cruz de la Sierra. Bolivia


b) El comité de recepción conjuntamente con un representante debidamente acreditado de la empresa contratada, tendrán la función de efectuar la cuantificación de los bienes entregados dentro los 5 días hábiles siguientes a la fecha de las entregas parciales, elaborándose un acta de recepción en la cual se indique la cantidad recepcionada y las observaciones de los materiales defectuosos.

c) El comité de recepción notificará a la empresa contratada la cantidad rechazada encontrada en estado defectuoso y/o faltante para que en los siguientes 5 días hábiles se proceda al reemplazo de los mismos en los almacenes determinados en el punto anterior. Procediéndose luego de esta recepción a la emisión del acta de conformidad definitiva de la entrega parcial. Cabe aclarar que no se aceptará ningún producto que no sea nuevo.

d) Los trabajos de estibado correrán por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada y los bienes serán depositados dentro de los almacenes detallados anteriormente; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada.

e) El embalaje deberá ser adecuado para resistir su almacenamiento y manipulación brusca.
f) Los Kits de conversión deberán contar con manuales de instalación. 

6. GARANTIA DEL PRODUCTO

La empresa adjudicataria, deberá garantizar el kit de conversión por el periodo de un año como mínimo y 20 años el cilindro de GNV, sobre los defectos de fabricación de los bienes referente al funcionamiento, a partir de la recepción total de los bienes.

En caso de ocurrir algún defecto del bien durante el funcionamiento en el vehículo originado por un defecto de fábrica o falla del componente, durante el periodo de garantía, el proveedor correrá con los gastos necesarios en que se incurra para el reemplazo y/o reposición correspondiente del bien adquirido.

El bien reemplazado tendrá la misma garantía de producto y de reemplazo. 

El tiempo de recepción del bien reemplazado no será mayor a 7 días calendario.

7. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN

El presente proceso será adjudicado por items a una o más empresas ofertantes, adoptando la modalidad del mejor precio (precio más bajo) menor o igual al precio referencial de YPFB, siempre y cuando cumpla con los requisitos solicitados en el DBC

8. MODALIDAD DE PAGO

La modalidad de pago será por el total de cada Item de los bienes objeto de la presente contratación, previa emisión por parte del comité de recepción del informe de conformidad de cumplimiento de los aspectos técnicos y administrativos.

La factura deberá ser emitida a nombre de YPFB con número de NIT 1020269020.

El pago se realizará a través de transferencias bancarias vía SIGMA.

9.  CAPACITACIÓN TÉCNICA

El proveedor realizará una capacitación a los talleres de conversión, del funcionamiento e instalación del kit bajo las siguientes características. 

· Lugar La Paz

· Personal capacitador experto en conversión.

· 8 Hrs. Teóricas

· 8 Hrs. Practicas

Con toda la información disponible, procedimientos técnicos establecidos y de acuerdo a recomendaciones del fabricante.
Se llevará a cabo en la ciudad de La Paz, en los ambientes que designe la empresa ha ser adjudicada.
10. ASISTENCIA TÉCNICA

El proveedor deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria para garantizar el buen funcionamiento de los componentes del kit de conversión durante el periodo que dure la garantía.

11.  PROVISIÓN DE REPUESTOS

Según corresponda los proveedores deberán tener disponibilidad inmediata de piezas y partes de los Kit´s que serán instalados como repuestos en los vehículos de los usuarios, los mismos que deberán ser distribuidos por un representante autorizado de la marca en Bolivia.

12.  MANUALES

El proveedor deberá proporcionar los manuales de operación, instalación, mantenimiento, reparación, de los bienes objeto de la contratación. Los mismos deberán estar redactados en idioma español.
13.  EMPRESAS HABILITADAS
Los representantes autorizados  del Fabricante deberán contar con Certificación de la Empresa a la cual representan.

Deben contar con oficinas en la ciudad de La Paz.
